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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de junio de 1988.-El Director general. José Luis Bozal

Gonzále7.

Recibida en la Dirección General de Eketrúnic.l e InformátKu la
solicitud presentada por ({Amper. Sociedad ,\nónima)), con domicilio
social en la cane Torrelaguna, número 75. municipio de i\bdrid.
provincia de Madrid. para la hO!1lo1og<1ción de un aparato telefónico.
fabricado por K\mper. Soeiet"ktd Anónima)). en su ir.stabciÓn industrial
ubicada en Madrid (España):

Resultando que por el interesado sc ha prl'selltado 1<1 documentación
exigida por la legislación vigente qUl' afecta ¡¡I producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratoflo de Planificación Tecnológica de 1:.1
CTNE, mediante diclamcn técnico con cb\"C nUIlll'ro ILc2024. v la
Entidad colaboradora «Teenos Garantía (k CalidaJ. Sociedad ,\nó
nimUl). por certificad\) dl' da\c TMA\lR-A\IR1AOI ITT). han hecho
constar, respccti\amente. qu\.' el rlwdelo presentado cumpk todas las
especificaciones actualmente establecidas por .:1 Reai Decreto
1070(1986. de 9 de m,1\"O,

Esta Dirección Gene-m!. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado produclo. con la contra
seña de homologación GAT-0031. con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiendose. asimismo. como fecha límite para qUl' el
interesado presente. en su caso. los certificados de- conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 19.s9. (kfinil'ndo, por último,
como caractf'risticas kcnicas para cada marca y modelu homologado. las
que Sl' indican a continuaciOIl:

mediante dictamen técnico con clave 87024076, y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certIficado
de clave TVDYCESATIAOI(TT), han hecho constar, respectivamente,
Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación GMD-0046. con fccha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose. asímismo. como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
Pí0duCl.::;":'ú dl"':S Jd Ji" 20 Ge' juniú de 1939. Jefinicndo. por ultimo,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a {udas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación física.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera: Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Falar de las caractensticas para cada marca .r modelo

Marca «Telsab), modelo 1245.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-síncrono/duplex.
Tercera: V24 y V22/1200.

Marca «Teisab), modelo 1246.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-síncrono/dúplex.
Tercera: V24 y V12/ I :200,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cila. y por tanto el producto deberá cumplir además lo estahlecido en la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

RE\'OIXClOV de 20 dc junio de 1988. de la Direccirjn
Genera! de Eleclróllica (' JnjiJI"Il!álica. por la qlle se homolo
gan dos "lIlOdl'lII_I"} para la ¡mnSlIIisión de daros. marca
{(Telsal" }}Judcfos 540 y 541. fabricados ['I)r "Soclctc
.Úwnpnc de TdccomnIlIlJÍcalio/p¡ (-"l.·/7). en Fmncia

RESOLCCION de ]0 de junio de 1988, de la Direcciufl
General de Elcclrcjn/ca (' l;~forlllá(ica, por la qlle se hOlllo
loga un aparato le!<:/oniL'u /l/arca «F:!asa'>, modelo G:VT'J
PREPAGO, fabricado por (,Elecrrdnica Aragonesa, .)'ocie
dad ..lnunima'l, efl Laragu:a.
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Lo que s\.' hace público para general conocimicll!o_
Madrid. 20 de junio (k 1CJSS.~[I Director gen('ral. JOSl' Luis Bmal

Gonnilel

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «(Electrónica Aragonesa, Sociedad Anónima)).
con domicilio social en el poligono industrial Malpica, 0-98. municipio
de Zaragoza, provincia de Zaragoza, para la homologación de un aparato
telefónico. fabricado por (~Ek("!r0nica Aragonesa, Sociedad Anónima),
en su instalación industrial ubicada en Zaragoza (España):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afl'cta al producto cuyo homologa
ción solicita. y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de
la CTNE, mediante dictamen ¡ecnico con clave num~ro ILc4001. v la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad. Sociedad ..\nó
nima)), por certificado de c\<!ve TMELA-ELAIAOI(TT-IS). han hecho
constar respectivamente que d modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente eqablecidas por el Real Decreto
1070/1986. de 9 de mayo.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en l~ referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contr3
seña de homologación (I-AT-(:033, con kcha de cadUcidad del día 20 de
junio de 1990. disponiéndose. asimisrno, como fecha límite para qm' cl
intere$ado presente. en su caso. los cl'ftiticados d.: cOlliorrnldad de la
producción, antes del día 20 de junio de 19SY, deJinicndo, por último.
como caract:.::rlsticas técnicas ¡'~ra cada lTl,lI-c2 y modelo homolog::¡do. las
que se indican a continuació~~:

Caraclerisril'as nJ.1lJlllu·\ a /ndal' las marcas .1' n/()d('lo~'

Primera, Descripción: TIpo de conmutación.
Segunda. Descripción: ~ktodo de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adkionak's

Valor de las caral'/err\/lú1.I pura cada /!Iarcé! v mode/o

Marca «Elasa)), modelo GNT.-\-PREPAGO,
Caractcristicas:
Primera: Analógil·a.
Segunda: Pulsos por teclado.
Tercera: Previo pago (p.p_). instal,Kión mural (i.m_), rellamada (r.),

visualizador (v_l.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que sc
cita. y por tanto el prodUCIO debcrj eumplrr además lo estahleCldo en la
Ley 31/1987. de 18 de dlCll:mbrl', de Orden.1ClÓn de las TckcoJllunica
ciones.

Tercera: Memorización para marcación automática (m, p._ m. a.),
cordón extensión modular (c. e. m.). visualizador (v.) y emIsión de
mensajes salientes (e. m. s.).

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el prodUCID deberá cumplir además lo establecido en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de OrdenaCIón de las TelecomUnica
ciones .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de junio de 19R8.~El Dlreclor general. José Luis Bozal

González

RESOLL"CIO:\' de lo dc JI/l/in dc II.j,,)'8, de la Direccúin
GC!1eral de t:lccrruwl'i! e In/i¡l"Indtica. por la ql/e se homo
loga 1/11 ajJaralu IdctiiIlÍt'O, 'nu¡¡-ca «Telycn" modclo TI·I]
..\l. fáhricadu por ".J IIIper, Sociedad ,J}¡(jninw ", el! .\fadrid.
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Can.1c/erAI/lUS (¡.ll)]iliJeI 1.1 Illdas ias mI/nI/s l' m'HiC/I))

Primera. Descripción: Tipo de l"Ol1mut'¡¡,.'ión
Segunda. Descripción: ~Ietodo de marcacit"ln.
Tercera: Descripción: Funciolll's adicionaks

Valor de las L·al'ilClcr{slicI.1S ¡lUm cud" /!/(/I"C:I l- modelo

Marca ,(Telyco)), modelo T1-12 1\-1.

Caractnistica5:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/mu!tifrccuencia por teclado

Recibida en la Dirl'cción General de EkClróniea e Inform,llica la
solicitud presentada por «(Dycee Sociedad Anónima)). con domicilio
socIa! en la calle Tomjs Redondo, número i. municipio de \.ladrid.
provincia de r..-ladrid, para la homologación de dos «moderns») para la
tranmisión de datos. fabricadu por (cSociete Anonyme dI.: Tclecommuni
catiom> (S.-\T), en su instalación industrial ubicada en Sayona (Francia):

Resultando que por el interesado se h:;¡ presentado la documentación
exigida por la legislación "igente que at~cta al producto cuya homolog;a
ción soliCIta, y que el J.aboratono Central OfiClal de E!Cctrotecnla.
mediante dictamen técnico con clave 87024074. \ la EntidJd colabura
dora (Teenos Garantia de Calidad, Sociedad Anó-nima»), por certificado
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Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.~E[ Director generaL José Luis Bozal

González.

de clave TVDYCESATIAOl(TT), han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GMD~OO47, con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
corno características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisic3.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera: Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Telsat», modelo 540.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asincrono·sincrono/duplex o semidúplex.
Tercera: V24 y V23/1200.

Marca ~~Telsat>~, modelo 541.

Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asincrono·síncrono/dúplex o semidúplcx.
Tercera: V24 y V23/1200.
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RESOLUCIO/'I¡' de 20 de Juniv de 1988, de la Dirección
General de Elcclrónica (' lnfol"lnátlca, por la que se homolo
gan dos centralitas te/cjvnicas pnl'QdaJ analógIcas marca
(c41cate! Standard Eléctrica". modcfos Alcalel 4() J' Aleate!
80, fabricadas por (I.-J{cardlhertc!. Sociedad Anónima),. en
Madrid.
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RESOLl}CJON de 10 de jUllio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica (' lt~formá[ica, por la quc se homo
loga UIl aparato telefónico, //larca ,·l/carel Standard Eléc
(rica, "fodelo .lJARBELL-l QSJOj.HFJO, fahricado por
(lAlcatel Standard E/dclricu. Sociedad .~llóJli!/ra", en
Málaga.

Recibida en la DireCCIón General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada 'por í<Alcatel Standard Eléctrica. Sociedad Anó
nima». con domicilio social en la calle Ramírez de Prado. número 5.
municipio de Madrid. provincia de \1adrid. para la homologación de un

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informütica la
solicitud presentada por «Alcatel Standard Eléctricfl. Sociedad Anó
nima)), con domicilio social en [a calle Ramírez de Prado. número 5,
municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la homologación de
dos centralitas telefónica.~ privadas analógIcas, fabricadas por «.A.lctllel
Ibertel. Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuyo homologa
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma
mediante dictamen técnico con clave 88044027. v la Entidad colabora
dora «Asistencia Técnica Industrial. Sociedad' Anónima Española»
(ATISAE). por certiticado de do ve IA88753M453720. han hecho constar
respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las espeCI
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2374/1985.
de 20 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado produclo. con la contra
seña de homologación GCA.-0021. con fecha de caducidad del dia 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo. ('amo fecha límite para que el
interesado presente en su caso. los certificados de conformidad de la
producción, antes del dia 20 de junio de 1989. definrcndo, por último.
como características técnicas para c,¡da marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Carw:terúticas comun('s a [odas las marcas \' modelos

Primera. Descripción: Cap:.tcidad máxima. Unidades: Numero de
(líneas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracter¡slicas para cuda /l/arca l' mode/o

Marca «Aleatel Standard Eléctrica». modelo Alcatel 40.

Características:
Primera: 28/56.
Segunda: Temporal.

Marca «A.leatel Standard Eléctrica). modelo Alcatel 80.

Características:
Primera: 28/120.
Segunda: Temporal.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Tercera: Previo pago (p. p.), visualizador (v.), control automático de
averías (c. a. a.).

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir además 10 establecido e~ la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunlca·
ciones.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director general. José Luis Bozal

González.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general. José Luis Boza!

González.
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RESOLUCION de 20 de jUllio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica (' II!fimnática. por la que se homo
loga un aparato leltjiJllIl'V, marca ((Plcssey'). modelo PA yp.
HONE PP2001, rabricadv por ,(Plcsscl' Te!l'C()fnmllnica·
fions», ell l'i Rei;w Unido.

24738

30764

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por (~The Plessey eompany Limited), con domici
lio social en plaza de Colón. número 1, municipio de Madrid, provinCIa
de Madrid, para la homologación de un aparato telefónico, fabricado por
~~Plessey Telecommunications). en su instalación industrial ubicada en
Liverpool (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratório de Planificación Tecnológica de [a
CTNE, mediante dictamen técnico con clave numero IL/c20OJ, y la
Entidad colaboradora «Teenos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima»), por certificado de clave TDPLE-IAOl (TT), han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentudo cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986. de 9 de
mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación GAT-0027. con fecha de caducidad del dia 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asímismo. como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989. definiendo. por último,
como caracteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracterólicas COI/HInes a rudas lus marcU.\ \. modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera: Descripción: Funciones adicionales.

Valur de las caracterúticas patu cada marca J' modelo

Marca ~~Plessep), modelo PAYPHONE PP2001

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/multifrecuencia por teclado.
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